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Reg. Nacional de la Projs= artad 
Intelectual N°

H O R A R I O

Para la publicación de avisos en el 

BOLETIN OFICIAL  

regirá el siguiente horario: 

LUNES A  VIERNES DE;

8 a 11?30 horas

PODER EJECUTIVO

Dr. RICARDO JOAQUIN BUR AND  
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Dr. EDUARDO PAZ CHAIN  
i Vice Gobernador de la Provincia

Dr. CARLOS ALBERTO GARCIA PULO  
Ministro de Gobierno, J. é I. Pública y del Trabajo 

Ing. FLORENCIO  ELIAS  
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. DANTON CERMESONI 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y  ADSUlNfSTRAC^Oirs

ZUVIR IA  536 

TELEFONO N 9 14780 

Sr. JUAN RAYM UNDO ARIAS  

Director

Art. 4Q — Las publicaciones en el BO LETIN  O FIC IAL  se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada ano 
áe ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N« 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N 9 8.911 del 2 de Julio de 1957 
Art. I I9 —  La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos»

Art. 139 —  SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
^nvía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago,

A rt !59 — Estas deben Sc:r renovadas dentro del mes 
de m  vencimiento,

Air. 189 —  VENT/ DE EJEMPLARES: Mantiénest 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

A rt 379 —  El importe abonado por publicaciones,, sus
cripciones y venta de ejemplares* no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto» 

Art. 38’ —  Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por to tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 3911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balance 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS M IL  PESOS M/N. DE  
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada  ̂
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará d  
gasto por la prueba ejecutada

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes ds 
la salida»

TARIFAS GENERALES
Decreto N° 10517 del 8|10|65 y Ampliatorio Decreto N* 10953 de'I 29|10|65

V EN TA  DE EJEMPLARES

húmero del día y atrasado dentro del mes ..
atrasado de más de vlu mes hasta 1 
atrasado de más de 1 año hasta 3 
atrasado de más de 3 años hasta 5 
atrasado de más de 5 años hasta 10 
atrasado de ^nás de 10 años ..........

ano
$  10.—  
„ 15.—  
„ 25.—  
„ 5 0 .-  
„ 80.— 
„ 100 —

DIRECCIGN Y ADMINISTRACION. ZUVIRIA 536
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Mensual .........................*...................... ?
Trimestral ..............0... 0. . . .  * , . . . . . . » » * .  $

S U S C R I P C I O N E S

$ 300.“  Semestral . . . o........................................  $ 900.-
600.~ Anua] ........ . - .......................  $ 1.800.-

P P B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea a*, composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a íazón de 
$ 50 00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).
Todo avis0 por un día se cobrará a razón de $ 4 .--  (Cuatro Pesos) la P' labra.

Los avisos de forma alternada se recargará, la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos © estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERM INO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tariía;

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días

Exce

dente^

Sucesorios .................... .
Posesión Treintañal y  Deslinde___
Remates de Inmueb. y Automotor
Otros Remates ............................ .

Contratos o Estatutos Sociales 
Balances . . . __ . . . . . . . . . . . . . . . . .
Otras Edictos judiciales y Avisos

$ $

900 — 40.— cm.
1.800— 6 0 . -  „
1.500 — 6 0 .-  „

900— 4 0 .-  „
1.500 — 80—  „

6 — la palabra
800— 70.— cm.
900— 60—  „

$
1.800 — 60.— cm. 3.600.— &0 — cm.
3.600— 80.—  cm. 7.200— 120.— cm.
3 000.— 80.— cm. 6.000— 120.— cm
1.800 — 60.—  cm. 3.600— 60.— cm

1.600— 100.— cm. 2.200— 150.— C e i i .

1.800— 80.— cm. 3.600— 120.— cm.

S U M A R I O
SECCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCION DE MINAS:

N° 23148 — Expte N° 4762 — C . . . .
23147 — Expte N e 4761 — C . .

N° 23145 — Expt&. N° 46Sá — Z . . .

EDICTOS DE MINAS:

N° 23064 — s|p Bórax Argentina —Expte N° 4584—B 
N° 23003 — s|p.: Alberto J. Harnson —Expte. N9 5073—H

LICITACIONES PUBLICAS:

N°
N-?

De A  G ,A .S . —Obra N° 726 . . . .
De Ferrocarril Gral Bclgrano —Lic. N° 130¡6

PRORROGA DE LICITACION PUBLICA:

23058
23033

N<? 23084 — De A  G A S. —Obra 11|66 .. 
N° 23070 — Direc. de Vialidad Nacional Obra la R. 3 4 ...................................................... .....  „

NOTIFICACION ADM INISTRATIVA:

N° 23144 — Tribunal de Cuantas de la Peía. — Cit. al Ca-pitlán de Fragata Guilcrmo E Castellano Solá 

JUICIO DE APREMIO:

N ’
N°
N°
N°
N°
isr°

23142 — De Diroc de Rentes — Expte N° 23546|65 . ,
23141 — De Direc Gral de Rentas — Expte. N° 23789)65
23,140 — De Direc Gral de Rentas — Expte. N 9 23055(65
23139 — De Dir¿c Gral de Rentas — Expte. N° 22943|65.
23138
23137

De Direc Gral ‘de Rentas 
De Direc Gral de Rentas

Expte N° 22742',65 
Expte, N 9 20307(64

802
802
802

802
802

802
802

802
802

802 al 803

803
é03
803
803
803
803
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N° 23136 — De Dir^c Gral de Rentas — Expte.
N 9 23135 — De Drec Gral de Rtnt&s — Expte. TyTO 19059|64
N° 23134 — De Direc Gral. de Rentas — Expte. N« 19000|64
N° 23133 — De Direc Gral de Rentas — Expte N° 16077|C3 .
N 9 23132 — De Direc Gia de Rentas — Expte N°* 7097|60
N 23131 — De Direc Gral de Rentas —- Expte,. Nc> 6177-60

EDICTOS CITATORIOS:

N° 2B128 — s|p Nicolás Ar.as Ur bu u . . ............ .........
N° 2309i — S¡tp Sue Eduardo Ociio& ... ..............
N° 23054 — Expte N° 5674|B,65 s p : Alberto R y Domingo D B_ggione

803
803
803
803
803
803

803
803 al 804

804

SUCESORIOS:

N° 23143 — De :
N° 23105 — De
N° 23101 •— De
Im° 23100 — De

23099 — De

N 23098 --  De 1
Nv 23089 — De
N 9 23082 — De
N° -23081 — De
N° 23075 — De
N° 23074 — De

isr0 23062 — De
23056 — De

J N ° 23052 — De
N° 23039 — De
N° 23023 — De
N° 23015 — De
N° 23010 — De
N° 23006 — De
N° 23004 — De

José Francisco Antenor Sánch.z 0 Antenor Sánchez o Jo^é Antenoc Sánchez

Carlos E. Eckhardt

Prcspeio Ernesto B s e ‘glia.

doña Marílt Gabriela o Gabriela María Zambrano de Ortíz .

za-mbrano de Ovejero

REMATES JUDICIALES:

N 9 23153 — Por Carlos R Avellaneda — Juicio: Antonio Mena vs Abraham Safea
ísT° 23152 — Por Ernesto V . Sola — Juicio: BruzZo María M vs Serrano José R .............................  . . .
N* 23149 — Por -Efraín Racioppi — Juicio Bco Pc.al d'e Salta vs Chem Salomón , . . . . . ___
N° 23127 — Por Efraín Racioppi —Juicio: Olivetti S .A . vs. Mentcsana Sebastian . . . . .
N° 2312£ — Por José A García —Juicio. Romero Celso R vs Perez Juan C
N 9 23121 — Por Modesto S Anas —Jlicio. Vaccarim Ai*manno D vs Rubén Martínez

N 9 23120 — Por Moaesío S. Arias —Ju’c o: EFas Emilio Ramón A. vs Esther Vargas . . .  ..................................
N° 23117 — Por Juláo C. Heirera —Juicio: Madex Nolteña S R, L  vs. 'Victorino Uño Almendras y Otro • .
N ° 2-3116 — Por Julio C. Her’.era —Juicio Madex Norteña S'R, L  vs. González Bernardo y R.ocha Ofelia Sorucco de
N 9 23115 — Por Julio C Herrera —Juicio: Madex Koiíeña S R L vs Tolaba Gerónimo Luis
N 9 23114 — Por Julio C Herrera —Juicio Collado Antonio vs. Cristina Martínez y Benigno Filomena Plaza
N° 23109 — Por José A. Gómez R'incón —Ju.cio: Buiyailie Jo7ge vs. Rossi Hnos . . . .

N° 23096 — Por José A  Cornejo —Juicio* Luis Beltrán Ollver vS, Josefa o Giuseppa Oiene Vda de Russo
N° 23080 — Por Car1 os L. González Rigau —Juicio': Bco Pcial d’e Salta vs. Mamaní Catalmo y Otr0
N° 23060 — Por Ernesto V  Solá —Ju cío: Suc. de Cárdm^s Florentina Plaza d’e o Plaza Florent na
N 9 23041 — Por José A  Cornejo —Juicio Infisa S.R..L César Juan Trobiam .............................................

CITACIONES A  JUICIO:

N° 23014 — Saka Bcudrí vs Ortiz Ramón Dante . . . . . . . ..................... .............. .
N° 23018 — De Lemos Antonia F gueiOa Vda de —Etíope ón de Mirtha N Pacheco

PRORROGA DE CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N° 23151 — De “Morata > Castillo” Soc Colee
N° 23065 — De “Segón Martínez y Cía. S R L  ” . . . . . _  * * .......................................

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N° 23125 — De “Grandes Ferreterías Virg lio García S A ” , . . . .  . . . . .

EDICTO DE DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO.

N 9 23092 —* De Dn&. Blanca Lucía Eduvijes Mómco de Momeo . . . .  .................................. .

POSESION TRE INTAÑAL:

N° 23038 — De Terroneg Roberto Ambrosio . . . - .. .. ................................................

CONCURSO CIVIL: |

N 9 23129 —• De 'Amado Sag *...............  ......... ..........

804
804
804
804

-804

804
804
804
804
8041
804

804

804
804
804
804
804
804
805

805 
805 

f 805 
805 
805 
805

805
805
805
805 
805-
806

806

800
806

806
806

806
806

806

806

807

807

VENTA DE NEGOCIO:

N 9 23146 — De Aré HnOs S R L  al Sr. Mano A lfar ano 807
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PAGINAS

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:

N° 23155 — De Tiro Federal Álg  Orán — Para el día 3—4—66 . . . . . .
N° 23154 — De ‘ Los Parrales*’ S A  —• Para el día: 27—4—66 . . .
N° 23150 — Del “Club Atlético Cernllos — Para el día 12— 1—66
N ’ 23130 — De “Ramón Este\e e H ijos S A  ” —Para el día 16|4,66 . ............................
N° 23126 — De “Bettella Hilos S .A .” —Para el día 23¡4|66  ̂ •• ............ ....... ...............................
N° 23122 — De ”Yiñua]es Royo Palacio y Cía S A ” — Pa^a el d'ía: 24|4¡66 ................................................

SENTENCIA;

N? 2/3,156 — N° 683 CJ Sa^a 3ra Salta, 9— 6—65 — Ares Julio R L  vS Fachado Eleuterio — Cobro de pesos y daños

AVISO A LOS SUSCRIPTO BES . . . . . . . . . . . . .  ........................... . ......... . . ......... . . . . . . ........... . . . « ,0o e . . . .8. . . .o . .8ooo0o.00o.o.oe*c
AVISO A LOS AVISADORES .................. ............ ................................ .. . . ............. . -■.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... -

307
807
807

807
807

807 al 808

808
808

SECCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCION DE MINAS

N° 23148 Expie. N° 4.762|C.
SALTA, Marzo 15 de 1966 
VISTO lo infirmado por Secretaría preceden- 

te, téngase por caduco el permiso de cateo, Es
pediente; N 9 4762—-C

Notifíquese, repóngase, pubúqutse por una 
sola voz en el Boletín oficiai a los etectog «>el 
ait 15 del Decreto Lry 4á0, tómese nota y ptu- 
Se a cono^imitnto d-e Di-eccíóra de M ñas Fe- 
dio, archívese Fd’o Dr. Gustavo A. Uriburu 
Solá — Juez de Minas de la Provincia de Sal
ta
ES COPXA

Angelssia Teresa Castro — Secular «a 
SIN CARGO e) 1°¡4|66

N® 23147 Expie. N* 4.761—C.
SALTA, Marzo 15 de 1966
VISTO lo informado por Secretaría preceden

temente, téngase por caducado el permiso de 
cateo, Expediente N y 4761—C.

Notifíquese, impóngase, publiquese por una S0 
la vez en el Boletín Oficial a los eiectos del art 
45 dei Decreto ^Lcy 430, tómese nota, paSe a co
nocimiento de Dirección de Minas Fecho, ar
chívese Feto . Dr Gustavo A Uüburu So:á — 
Juez de Minas de la Piovmcia de Salta 
e s ' c o p ia

Angelina Teresa Casino —  Secretaria 
SEN CARGO e> 1°|4|66

N® 23145 Expte. N? 4.638—2,
SALTA, Marzo 23 de 1966 
VISTO lo informado por Secretaria preceden

temente ¥ de acuerdo a lo establecido por ei 
art 4í3 dtl Decreto Ley 430; decidíase caducos 
los derechos del señor Francisco Miguel Ze~ 
rreyra sobre Ja presente solicitud de permiso 
de cateo.

Notifiques©, publiques© & los efectos del arí 
45 -d'el Decreto citado» tómese nota y archíve
se previo conocimiento !de Dirección de Minas 
Fdo.: Dr Gustavo A. Uriburu Solá — Jues 
de Minas de la Provincia d© Salta.
ES COPIA

Angelina Teresa Castro —- Secretaria

SIN CARGO e> 1°|4|66

EDICTOS PS MIMAS

N° 23064 EDICTO DE CATEO
El Juez de Minas notifica que Bórax Argen

tina en 14 de octubre de 1963 por expte n°4584 
B, ha solicitado en el Departamento de los An 
des, cateo para explorar la siguientes zona: La 
ubicación debe contar con cuatro unidades que 
formarán un rectángulo de 2 500 metros de Es 
te a Oeste por 8.000 metros de Norte a Sud, el 
centro de cuyo lado Oeste esta situado a 2 500 
metros al Este del mojón esquinero Sudeste de 
la mina ‘ 'Berta” — Inscripta gráficamente la 
superficie solicitada la misma resulta superpues

ta en 98 hectáreas aproximadamente a una per 
tenencia de la mina “Alex’ % expte n° 1495 — c 
quedando una superficie libre aproximada de 
1902 hetáreas— Se proveyó conforme al art 25 
del C de Minería.— G Uriburu Solá — Jue2 
de Minas— Salta, 2 de Marzo de 1966.— 

ANGELINA TERESA CASTRO 
Importe $ 1 500— e) 25 — 3 — al 11 — 4 — 66

N° 23003 — EDICTO BE CATEO
El Juez de Minas notifica que Alberto J. Ha- 

rnson en 23 de- junio de 1965" por expte 5073—H, 
ha solicitado en el departamento de Los An
des, Cateo para explotar la siguiente zona: Del 
esquinero Noreste de la mina “El Hornero” se 
constituye Punto de Partida (P P ), desde este 
punto al Norte se miele 2 500 metros y al Este 
5.000 metros, desde allí al Sud 4 000 metros y al 
Oeste 5.000 metros desde donde al Norte se mi
de 1500 metros para llegar al Punto de Parti
da, quedando así 2 000 hectáreas Inscripta grá 
ficamente la superficie solicitada, dentro de la 
misma se encuentra inscripto el punto de mani
festación de descubrimiento de la mina “Santa 
Rosa/*, expte N° 3791—M—61. Se proveyó con
forme al art. 25 del C. de Minería. — G. Uri
buru Solá Juez de M inas— Salta, marzo I o de 
1986

ANGELINA TERESA CASTRO, Secretaria 
Importe $ 1.500,— e) 21(3 al 1°|4¡66

LICITACIONES PUBLICAS

N° 23058 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas — AGAS 

Convocar a Licitación Pública para la eje
cución de la Obra N° 726: Para el Llamado a 
Concurso de Ofertas, Títulos y Antecedentes 
para la Ejecución de un Levantamiento P3ani- 
altimétnco en la Zona del Lote Fiscal N° 4 
Dpto. San Martín de 12.000 Has. Suscepti
bles a una Posterior Ampliación del 25 o|o más. 
Presupuesto oficial: $ 3.500.000.— rn|n.— Aper 
tura: 20 de abril próximo venidero a horas 11
o día siguiente si fuera feriado.— Pliegos de 
condiciones: pueden ser consultados sin cargo 
en el Departamento Estudios y Proyectos y re 
tirados previo pago de la suma de $ 2.000.— 
m|n., en el Departamento Contable.

LA  ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, Marzo 22 de 1966.

Ing M ARIO MOROSINI 
Administrador General AG A .S .

Valor al Cobro $ 920.— e) 25—3 al 11—4—66.

N° 23033 — FERROCARRILES ARGENTINOS 
Fertrocamí Gen&íral Selgrano 

Al. C. P. 13,66 
Llámase a Licitación Pública N° 130|66 Ex- 

ped ente N° 17583(66, para la renovación «d’e 
vía, remoción, incluso provisión de cambios 
y clavos elásticos para vía» ejecución de sol
dadura de rieles por el procedimiento alumi- 
notérmico a fusión, provisión y colocación ba-
1 astro de piedra partida y reahzac ón de tra
bajos complementarios en e¡ sector de Km.

10141080 a Km 1086¡000 de la línea C, com- 
piendido entre Metan y GUcmeS — La aper
tura de propuestas se efectuará el día 22|4¡66 
a las 13 hoias. en la Geiencía, Avda Maipú 
N° 4— Oficina 35— Capital Fe-dcral — Con
sultas En la Gerencia, Oficina 431 y en los 
Distritos Vía y Obras Salta, calles Necochea 
y Sarmiento y en Jujuy, prolongación Puente 
Oteio, en horas de oficina — Prec o del plie-
go $ 2 000 —

LA GERENCIA 
Valor al Cobro $ 920 — e) 22— 3 al 4—4— 66

PRORROGA DE LIC. PUBLICAS

N° 23084
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA 
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

A G  A S  —
“Plan de Abastecimiento de Agua Potable a 

Localidades Rurales”
LEY 4098

POSTERGASE para el día 14 de abril de 1966 
la Licitación pública para contratación de los 
trabajos: ESTUDIO, ANTEPROYECTO, PRO
YECTO Y  EJECUCION DE LA OBRA n° 11|66 
PROVISION DE AGUA POTABLE A  LA LOCA 
LIDAD DE SANTA VICTORIA, DPTO. DE SAN 
TA VICTORIA —

FECHA DE APERTURA: 14—4—66 a horas
11 ó día siguiente si fuera feriado.—

PLIEGO DE CONDICIONES: Pueden ser con 
sultados sin cargo en el Servicio Provincial de A 
gua Potable Rural, Santa Fé n° 548 ó adquirí 
dos previo pago de la suma de $ 2 000,00% del 
Departamento Contable de la A G A S ,  San 
Luis n° 52 Salta — Capital —

LA ADM INISTRACION GENERAL 
Salta, Marzo de 1966 

Valor al cobro $ 920— e) 28 — 3 al 1—4—66

N° 23070
FODEB. EJECUTIVO NACIONAL 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION NACIONAL BE VIALIBAB 

M INISTERIO  DE OBRAS Y  SERVICIOS 
PUBLICOS' DIRECCION NACIONAL DE V IA  
LIDAD
Se avisa a los interesados que la licitación pú 

blica de las obras de la R  34, tramo: General 
Ballivían — Vespucio en la provincia de Salta 
ha sido PRORROGADA para el día 4 de Mayo 
proximo a las 15 en la Sala de Licitaciones, Av. 
Maipú 2, planta baja, Capital Federal.
Valor al cobro $ 920— e) 28—3— al 12—4—66

NOTIFICACION ADMINISTRATIVAS

N° 23144 ■— Tribunal* de Ctíen^as di-s la Provincia
— SALTA —

Notifiques*? en legal forma al Capitán de Fra 
gata Guillermo E Castellano Solá —Expte N° 
899—P|65 del T  Ctas> que por Res. TC >1* 
de fecha -debe coneurir por la Secretaría 
d-e Actuación de este cuerpo, sita en calle —
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General Güeme^ N° 55°0— Salta— áentr^ del 
plazo de 15 (QUINCE) días hábiles, a p esen
tar su descargo y ofrecer las pru-bds que h j- 
gan a su >dere*_ho bajo apercibimiento de resol 
verse con los antecedentes existentes (A lt  

3o de la Res N* 268|63)
SALTA, Marzo 24 de 1966

GUILLERMO F, MORENO 
Secretario General 

V alor al Cobro § 920 — e) Io al 5|4 «66

JUICIO BE APREMIO

M  23142 — EDICTO:
Expte. dd Apremio M° 23 546 G5 

La D rección Geneial de Rentas, atento lo 
dispuesto en el Artcuio 5o de la Ley 3316, cita, 
y emplaza pur tre^ días perentoiios a Don PE- 
DRu MOLaSCO VALD iVIEZA pala que comp.i 
r&zcan a estar a deiecho en e-1 Jjic.iO ae Apre
mio ‘ Dirección General de Rentas contra Don 
Pedro Nü.asco Valdiviezo” ejecutivo por cobro 
de impuesto inmobiliaria seg&n Expeuiente ütr 
Apiemio N* 23 546165 bajo ^perecimiento de 
nombrársele ad-utem al Señor Defensor de Po
bres y Ausentes. Salta.

MARIO MARTINEZ 
Jefe Sección Apremio 

Dirección Generai üe Ji ntas 
Valor al Cobro: $ 920— Io ai 5,4|b6

N° 23141 —  E D IC TO :
Expte. -de Apiersno N° 23.789 65 

La Dirección General de Rentas, atento lo 
dispuesto en el Artículo 59 de la Ley 3316, ci
ta y  emplaza por tres días perentorios a Dn 
ANTO LIN  ESTEBAN CRUZ para que compa
rezcan a estar a dereefto en el Juij^o ae A- 
premio “Dirección General de Rentas contia 
Antoiin Esteban Cruz” ejecutivo por cobro de 
impuesto nmobiliaiio según Exptt. de Apre
mio N° 23 789i64 bajo apercibimiento r̂ e nom- 
rrársele 'defensor ad-litem al S.ñor Defensor 
de Pobres y Aus ntes Salta

M A R IO  M A R T I N E Z  
Jeffe Sección Apremio 

Dirección General de Rentas 
Valor al Cobro $ 920— e) l 9 a5 4¡66

N° 23140 — EDICTOS:
Expte» de Apremio M° 23X55 65 

La Dirección General de Rencas, atento 1q dis 
puesto -en el Artículo 6o de la Ley 3üo, c.la 
y  emplaza por tres díaS perentonoS a Doña 
Mana Raquel González de Ferrar, para que 
comp&iezca, a estar a derocüo en el Juicio dj 
Apr-em o 'Dirección Gtne’aj. ac Kent<*s contra 
Doña María Raquel González de Feira i” ejecu
tivo por cooro de impuesta mmobil ario se- 
gün Expediente de Apremie N* LM 055,ó~>» ba
jo apercibimiento de nombrársele defensor aa‘- 
litem al Señor Defensor de Poi>,es y Ausen
tes Salta.

MARIO MARTINEZ 
Jefe'Sección Apremio 

Dirección General de Rentas 
Valor al Cobro. £ 920— ti} i° al 5j4 66

N° 23139 —• EDICTO:
Expte, ti© Apremro N0 22 943165 

La Dirección O-nerai de Rentas, atento lo 
diSpu'esto en el Articulo 5? de la Ley 3316, 
cita y emplaza por tr.;s ala» perentorios a la 
Señora DOMINGA LU NA de Zamora para que 
comparezca a estar a deiecho en el Juicio de 
Apremio “Dirección General de Rentas contra 
Dominga Luna de Zamora” ejecuta o por cobi o 
de impuesto inmobiliario según Expediente de 
Apremio N ’  22 943)65, bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor ad-litera al Señor Defen
sor de Pobres y Ausentes. Salta

MARIO MARTÍNEZ 
Jefe Sección Apremio 

Dirección General de Rentas 
Valor al Cobro: $ 920— e) Io ai 5| 1¡66

N<? 23138 — EDICTO-
Expte. de Apremio SM9 22,742¡65 

La  Dirección General de Rentas, atento lo

dispuesto en el Artículo 5® de la Ley 3316, c i
ta y emplaza por tres días a  Don JACINTO 
FLORES para que comparezca a estar a dere
cho en el Juic«o de Apremio ‘Dirección Gene
ral de Rentas contra Jacinto Flores" ejecuti 
vo por cob o de impuesto mmebil ai io s gún 
Expediente de Apremio N 9 22 742165 bajo aper 
cabimiento de nombrársele defensor al-l.tem  
ai Señor Defensor -de Pobres y Ausentes Sal
ta

MARIO MARTINEZ 
Jefe Sección Apremio 

Dirección General de Renta?

Valor al Cobro: $ 9_'ü — e) I o ai 5;4¡66

M° 23131 — EDICTO.—
Expte. de Apremio N° 20.301164.
La Dirección General áe Rentas, atento lo 

dispuesto en el Art. 5o de la Ley 3316, cita y 
emplaza por tres días perentorios a Don Mi
ra Dair, para que comparezca a estar a de e~ 
cho en el Juicio de Apremio “Dirección Gene
ral de Rentas centra Don Mira Dair ’ ercu- 
tivo poi cobro de impuesto inmobiliario según 
Espediente de Apremio N° 20 307|64, bajo a- 
percibimiento de nombrársele ad-litem al Sr 
Defensor de Pobres y Ausentes.— Salta.

MARIO MARTINES 
Jefe Sec. Apremio 

Dirección Gral. de Rentas 
Valor al Cobro S 920 — e) Io al 5—4—66.

m  23136 — EB1CT0.—
Expíe, de Apremio N3 19.093¡64.—
La Dirección General de Rentas, atento lo 

dispuesto en el Arfe. 5a de la Ley 3316, cita y 
emplaza por tres días perentorios a la señora 
Josefa Orellana García de Fernández, para que 
comparezca a estar a derecho en el juicio de 
Apremio “Dirección General de Rentas Contra 
Josefa Orellana García de Fernández93 ejecu
tivo por cobro de impuesto inmobiliario, según 
Expediente de Apremio N° 19 093164, bajo a- 
percibimiento de nombrársele defensor ad-h- 
tem al señor Defensor de Pobres y Ausentes 
Salta

MARIO MARTINEZ 
Jefe Sec Apremio 

Dirección Gral de Rentas 
Valor al Cobro $ 920— e) I o al 5—4—66.

H° 23135 — EDICTO —
Expte. üe Apremio N° 19.059|64.—
La Dirección General de Rentas, atento lo 

dispuesto en el Art. 5o de la Ley 3316, cita y 
emplaza por tres días perentorios a Don Juan 
Cristichr para que comparézca a estar a dere
cho en el Ju.cio de Apremie “Dirección Gene
ral de Rentas contra Don Juan Cristich” e- 
jecutivo por cobro de impuesto inmobiliario se
gún Expediente de Apremio N° 19.059Í64, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor ad-li- 
tem al señor Defensor de Pobres y Ausentes, 
Salta.

M ARIO  M ARTINEZ 
Jefe Sec. Apremio 

Dirección GraL de Rentas 
Valor al Cobro S 920— e) I o al 5—4—66

M° 23134 — EDICTO.—
Expie. de Apremio N° 193)00164—
La Dn*ección Geneial de Rentas, atento lo 

dispuesto en el Art 5a de la Ley 3316, cita y 
emplaza por tres días perentorios a la señor i 
Hilda C. A. de Moreno, para que comparezca 
a estar a derecho en el Juicio de Apremio “Di 
rección General de Rentas contra Hilda C A. 
de Moreno’7, ejecutivo por cobro de impuesto 
inmobiliario, según Expediente de Apremio N° 
1̂9 0Q0¡64, bajo apercibimiento de nombrársele 

‘ defensor ad-litem al señor Defensor de Pobres 
y Ausentes. Salta.

M ARIO  M ARTINEZ 
Jefe Sec. Apremio 

Dirección Gral. de Rentas 
Valor al Cobro $ 920.— e) I o al 5—4—66.

m  23133 — EDICTO.—
Expte. de Apremio N° 16.077(63.—
La Dirección General de Rentas, atento lo 

dispuesto en el Art. 5o de la Ley 3316, cita y 
emplaza por tres días perentorios a los seño
res Francisco Moreno y Jesús Mario García, 
para que comparezcan a estar a derecho en :-l 
Juicio de Apremio “Dirección General de Rf1!! 
tas contra Francisco Moreno y Jesús Mario 
García” , ejecutivo por cobro de impuesto in
mobiliario según Expediente de Apremio N? 
16077163, bajo apercibimiento de nombrarse-u 
deiensor ad-litem al señor Defensor de Pobres 
y Ausentes. Salta

M ARIO MARTINEZ 
Jefe Sec. Apremio 

Dirección Gral de Rentas 
Valor al Cobro $ 920— e) I a al 5—4—66.

N® 23132 — EDICTO.—
Expte. de Apremio N° 7097160.—
La Dirección General^ de Rentas, atento lo 

dispuesto en el Art. 5o de la Ley 3316, cita y 
—remplaza por tres días perentorios a Doña A- 

zucena Adet Palacios de Campos, para que co.m 
parezca a estar a derecho en el juicio de A- 
premio “Dirección General de Rentas contra 
Do^a Azucena Adet Palacios de Campos’’ , eje
cutivo por cobro de impuesto inmobiliario, se- 
gón Expediente de Apremio N° 23 495[65, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor ad-Ji- 
tem al señor Defensor de Pobres y Ausentes. 
Salta.

M ARIO  MARTINEZ 
Jefe Sec. Apremio 

Dirección Gral. de Rentas 
Valor al Cobro $ 920.— e) I o al 5—4—66.

N° 23131 — EBICTO.—
Expte. de Apremio N° 6.177|60.—
La Dirección General de Rentas, atento ¿o 

dispuesto en el Art. 5o de la Ley 3316, cita y 
emplaza por tres días perentorios al señor A~ 
dolfo Horovatm, para que comparezca a estar 
a derecho en el-Juicio de Apremio “Dirección 
General de Rentas contra Adolfo Horovatm \ 
ejecutivo por cobro de impuesto inmobiliario, 
según Expediente de Apremio N° 6.17*7|60, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor ad-ü- 
tem al señor Defensor de Pobres y Ausentes. 
Salta

MARIO MARTINEZ 
Jefe Sec. Apremio 

Dirección Gral. de Rentas 
Valor al Cobro $ 920.— e) 19 al 5—4—66.

EDICTO CITATORIO:

H° 23128 — EDICTO CITATORIO
A  los efectos establecidos por el Art 350 del 

Código -dle Aguas, se hace saber que NICOLAS 
ARIAS URIBURU tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública, para irri 
gar con carácter Permanente y a Perpetui
dad, una superficie de 166,8571 Has. del in
mueble ubicado en el Dpto. Capital, denomi
nado Carmen,,# catastro N° 385, con una 
aotación de 87,60 l|seg. a derivar del Río Are 
nales o La Silleta (margen derecha) por la 
actquia Sosa y Hoyos y Guemes, con el turno 
'especificado en ei cuadro de distribución de 
La Silleta. En época de estiaje la propiedad 
ue referencia tendriá derecho a un turno de 8 
días por la acequia Sosa (192 horas), con un 
caudal equivalente 3|4 partes de las 2,5|13 avas 
paites que tiene la acequia Sosa y un turno 
d© 6 días (144 horas) con un caudal equiva
lente a un 1 i2 de l|13 avas partes del Río por 
la acequia Hoyos y Güemes Estos turnos de - 
ben cumplirse en un cic'o d’e 30 días.

Admimsüación General de Aguas - Salta 
Importe $ 900,— « )  31(6 al 15|4|66

N° 23094 — ItEF.s EXPTE, W  1332S|S]48 —  
s. r. p. — EDICTO CITATORIO 

A  los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Sucesión 
Eduardo Ochoa, tiene solicitado reconocimien
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to de concesión de agua pública, para irrigar 
con una dotación de 2,1 Ijsegundo a derivar 
del Río Chuñapampa (margen derecha), por la 
acequia El Molino, con carácter Permanente 
y a Perpetuidad una superficie de 4,0000 Has. 
del inmueble denominado Fea. Molino, catas
tro N° 385, ubicado en Coronel Moldes, Depar 
tamento La Viña.— En estiaje la propiedad 
mencionada tendrá derecho a lo que le corres
ponda por repartición proporcional entre los 
usuarios.

Ing. Agr. ALBERTO D MONTES 
Jefe Direc. Irrigación — AGAS 

Sm Cargo. e) 29—3 al 13—4—66.

N° 23054 — REF EXPTE. N° 56̂ 4|Bi65 — 
s. Fo p. — EDICTO CSTATOEIO 

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Alberto 
Ramón y Domingo Daniel Boggione, tienen so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 5,86 
Ijsegundo a derivar del Río Toro (margen iz
quierda), por el Canal Secundario _ I I, Com
pile! t a 2 y acequia Oratorio, con carácter Per 
manente .y a Perpetuidad, una superficie de 
11,1687 Has. con turno de cada 30 días, du
rante 1 día, 7 horas, 38 minutos y 40 segundos
o cada 15 días durante 15 horas, 49 minutos, 
y 20 segundos.— La finca a que se refiere la 
concesión es la Fracción A  de ]a Finca Ora
torio, plano 430, catastro N° 5583, ubicada en 
la localidad de La Silleta, Departamento Ro
sario de Lerma y se le aplicará el Art. 233 del 
Código de Aguas, por subdivisión de la propie
dad original.— En época de estiaje la propie
dad de referencia tendrá derecho al caudal que 
le corresponda de acuerdo a una distribución 
proporcional entre los regantes.

Ing. Agr. ALBERTO D MONTES 
Jefe Div. Irrigación — AGAS 

Imp $ 900 — e) 25—3 al 11—4—66.

SECCION JUDICIAL 

EDICTOS SUCESORIOS

23143 — EDICTO.—
El Juzgado de Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial de Primera Nominación de Sal 
ta, Cita y emplaza por diez días a heredero? 
y acreedores de José Francisco Antenor Sán
chez o Antenor Sánchez o José Antenor Sán
chez.— Publíquese por diez días.

J. ARMANDO CARO FIGUEROA 
Secretario-Letrado 

Imp. $ 900.— e) I o al 18—4—66.

N° 23105 — SUCESORIO:
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de Ira 

Instancia en lo Civil y Comercia?, 4a. Nomina- 
ción, cita y emplaza por diez días a herederos 
y acreedores de doña MILAGRO ESTER JUA 
REZ le SALCEDO, para aue hagan valer sus 
derechos.

SALTA, Febrero 23 ,cfe 1966.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarse 

Importe $ 900— s) 29)3 al 13{4 66

N° 23101 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez C. y C. del Distrito Judicial del 

Norte, cita y emplaza a todos los que se crean 
con derechos, como herederos o acreedores* ‘en 
la Sucesión de don CARLOS EDUARDO ECK- 
HARDT, Expte. N° 9848¡66, para hacerlos va
ler por el plazo de L&y y baio legra! apercibi
miento.

ORAN, Marzo 25 de 1968 
Dra. Elmma L. Visconti de Barpionu:Vo 

Secretaria 
Juzgado Oivil y Comercial 

Importe: $ 900— e) 2913 al X3(4,66

N° 23100 — EDICTOS:
Ricardo A  Remiundín, Juez de Primera Ins 

tancia, Tercera Nominación en lo C ivil y Co
mercial, cita y  emplaza por el término de diez 
(10) dlas a todos los que se consideren con de

rechos a los bienes de la Sucesión cíe JOSE 
SANTOS DIAZ, ya sea como aeree dio-: es y he- 
rederos, bajo apercibimiento de Ley.

SALTA, Marzo 10 de 1966;
Alberto Medrano Qrtíz 

Secretario 
Juzg de IH Nom Cavil y Comercial 

Importe: $ 900— e) 29i3 al 1314,66 J0

N<? 23099 — ERNESTO SAMAN, Juez de Ira. 
Instancia y Ira. Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita a todas las personas que se con
sideren con derecho a Ios\ bienes de la suje
ción de M ARTIN  PATRICIO MARTINEZ, co
mo herederos o acreedores, para que en tér
mino de d ez citas comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley.

J, Armando Caro Fs güeros 
Secretario-Letrado 

Juzg I a Inst. I a Nom C y C 
Importe: $ 900— e) 29-3 al 13|4|66..

N° 23098 — EDICTOS;
El Dr. ERNESTO SAMAN, Juez de Primera 

Instancia, Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por *el término de 
diez días a las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de la Suc&s ón de MAR
TIN  GONZA, ya Sean como hered‘eros o acree
dores para que en término comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento de Ley, 

SALTA, Marzo 14 de 1966
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario-Letrado 
Juzg. I a Inst. I a Nom. C. y C„ 

Importe. $ 900— e) 29f3 al 13|4¡66

* N° 23089 — SUCESORIO:
El señor Juez de Pi 'mera Instancia en lo 

CivJ. y Comercial, Cuarta Nominación, Dr RA 
PAEL ANGEL FIGUEROA en autos: “Suceso
rio de don CELESTINO DE LOS RIOS” Expte 
N° 34 810,65, cita y emp’aza por diez días a 
herederos y acreedores de -don Celestino' de los 
Ríos, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento- de Ley. 

s|ib: “diez” VALE.
Dr. Manuel A/logro Moreno — Beoreíario 

Importe $ 900— e) 29|3 al 13|4|66

n ° m s z  — SUCESORIO.—
El Dr Enrique Antonio Sotomayor Juez de 

primera Instancia y 2a Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la Provincia, cita por d4ez 
días a herederos y acreedores de don Próspe
ro o Próspero Ernesto Bisceglia, cuya suce
sión -cc declaró abierta, bajo apercibimiento de 
ley.— Salta, 23 de marzo de 1966.

BFo Mtlíoia Eefoeniqiae Asmrdiay, Secretario 
Imp. $ 900 — e) 28—3 al 12—4—66.

N° 23081 — SUCESOMO.—
El Dr. Enrique Antonio Sotomayor, Juez de 

Ia Instancia y 2a Nominación en lo Civil y Co 
mercial de la Provincia, cita y emplaza por 
di es días a herederos y acreedores de don Ró 
mulo Linares, cuya sucesión declaró abierta, 
bajo apercibimiento de ley.— Salta, 17 de mar 
zo de 1966.

Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario 
Imp. $ 900 — e) 28—3 al 12-4—66.

N° 23075.—
El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial Tercera Nominación, en los 
autos caratulados ‘ ‘Sucesorio de Ramón José’?, 
Expte. N° 32.482)66 (anteriormente pertenecien 
tes al Juzgado de Ia Instancia y archivado ba 
jo N° 333)24), cita y emplaza a herederos, su
cesores y|o terceros interesados para que den 
tío  del término de diez días desde su notifi
cación comparezcan a estar a derecho.— Edic 
tos en “Boletín Oficial’ ?, “El Economista’’ y 
“El Intransigente’7.— Salta, 24 de marzo de 
1966.

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 
Imp. $ 900.— e) 28—3 al 12—4—66.

Na 23074 — EDICTOS SUCESORIOS.—
Milda Alicia Vargas, Juez titular del Juz

gado Civil y Comercial del Sud, en el juicio 
sucesorio de “Devora Araujo de Machuca, Es
pediente N° 6027|66’>, cita y emplaza por el 
término de treinta días a herederos y acree
dores de la causante para que hagan valer sus 
derechos.— Metan, 24 de marzo de 1966. 
Bra. Elsa Beatriz Ovejero de Fasesro, Secretaria 
Imp. $ 900 — e) 28—3 al 12—4—66.

N° 23062 EDICTO SUCESORIO 
El señor Juez de Ira. Instancia 4a. Nomina» 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
10 días a los herederos y acreedores de María 
Gabriela ó Gabriela María Zambrano de Or= 
t íz— Salta, 22 de Marzo de 1966— Doctor: Ma 
nuel Mogro Moreno — Secretario.—

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

Importe $ 900— e) 25—3— al 11—4—66

N° 23056 — EDICTOS.—
El doctor Ricardo A  Reimundín, Juez Ci

vil Tercera Nominación, cita y emplaza a he» 
rederos .y acreedores de Da Isidora Maíz Péresa 
de Borelh, para que en el término de 10 días 
hagan valer sus derechos en esta Sucesión.— 
Boletín Oficial y El Economista.— Salta, 10 
de Febrero de 1966.

ALBERTO MEDRANO ÓRTIZ, Secretario 
Imp. $ 900.— e) 25—3 al 11—21—66.

N° 23052
EDICTO SUCESORIO— El Juez en lo Ci

vil y Comercial de Ia Instancia Ia Nominación, 
cita y emplaza por diez días a herederos y 
acreedores del señor Marcelino Soria.

Salta, 9 de febrero de 1966.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario - Letrado 
Juzg. Ia Inst Ira. Nom C y C. 

Importe $ 900,— e) 24|3 al 6|4|66

N° 23039 — EDICTO.—
Doctor Rafael Angel Figueroa, Juez de Pri

mera Instancia Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por diez días 
a herederos y acreedores de don Juan Hrelj'ac 
en Expte. N° 34.911|66.— Salta, Marzo 21 de 
1966.
Dr MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Imp. $ 900.— e) 23—3 al 5—4—66.

N° 23023 — EDICTGí
Doctor: Alfiedo R cardo Amensse, Juez de 

Puní1 ra Instancia en lo Civil y Comercial, Qmn 
ta Nomniación, cita y emplaza por diez días, 
a herederos y acreedores de don VALD IV IE 
SO, M ARÍA ANTO NIA  CARDOZO 3}E 

SALTA, Ma-zo 9 de 1966.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe $ 900 — e) 2213 al 4¡4|66

N® 23015 — EDICTO SUCESORIO 
El señor Juez de Ia Instancia 3?* Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 10 
días a los herederos y acreedores de Nieves Zam 
brano de Ovejero— Salta, Marzo 16 de 1966. 
Doctor: Alberto José Medrano Ortiz, Secretario.

Juzgado de 3a Nom. Civil y Comercial 
Importe $ 900,— e) 2L\3 al 1°|4|66

N° 2301©
SUCESORIO.— El Dr. Rafael Angel Figueroa 

Juez Civil y Comercial Cuarta Nominación cita 
y emplaza por diez días a herederos y acreedo
res de Juana Caro Vda. de Sosa.— Salta, mar
zo 9 de 1966 

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 
Importe $ 900,— e) 2113 al i°|4|66

N° 23006
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial de 5a Nominación, cita y em
plaza por diez días a herederos y acreedores de 
LUCIA LUPERTINA PEREZ de TAPANA. 

Salta, 10 de marzo de 1966.
ALBERTO MEDRANO ORTIZ 

Secretario, Juzg. de 3?* Nom Civil y Comercial 
Importe $ 900,— e) 21|4 al 1°|4|66
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N° 33004
SDICTOS: El Doctor ERNESTO SAMAN, 

Juez- de Primera Instancia, Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, en los autos caratula
dos: “SUCESORIO DE: ALFARQ SANTOS” ; 
Expte. N° 49 259(65; cita y emplaza a herederos 
y acreedores por el término de diez (10) días pa 
ra que hagan valer sus derechos 

Salta, Diciembre 17 de 1965.
ARMANDO CARO FXGUEROA, Secretario 
Juzgado Ia Inst. Ia Nom Civil y Comercial 

Importe $ 900,— e) 21]3 al 1°|4|66

REMATES JUDICIALES

N° 2S15S — Por: CAULOS HENE AVELLANE
DA —- Judicial — Una Camioneta, Marca "Cfcr* 

vrolet’3 Modelo 1961 — Doble Cabina 
—SIN BASE—

El día 25 de Abnl de 1966, a horas 17. en 
mi escritorio de calle Juramento N° 393 de la 
ciudad de Salta, remataré Sin Base, una ca
mioneta marca "Chevrolet” modelo 1961, mo
tor N° F. 021 MED—990 la que se encuentra 
en poder del depositario judicial, el susCrrow) 
martiliero, pudiéndosela ver en el domicilio ci
tado.— Ordena el señor Juez de Primera I*~s 
tancia en lo Civil y  Comercial Tercera Ncm - 
nación, en el juicio caratulado: “Antonio Me* 
na vs. Abraham Saba — Expte. N° 28831164” . 
Publicación de edictos por dos días en el Bo
letín Oficial y diario “Ei Intransigente” .— En 
el acto de remate el 30 ofo como seña y a cuen 
ta de precio, saldo una vez aprobada la su
basta por el señor Juez de la causa.— Comi
sión de ley a cargo del comprador.— Carlos 
René Avellaneda, Martiliero Público, Juramei- 
to 393 — U. T. 11579 — Salta.

CARLOS RENE AVELLANEDA 
Imp. $ 1500.— e) 1° y 4—4—66.

N° 23152 — Por: ERNESTO V. SOLA — Ju
dicial — DerecJaos y Acciones Sobre un 

Inmueble en i3st& Ciudad 
El día 4 de mayo de 1966, a horas 17.30, er 

mi escritorio de Santiago del Estero 655, ciu
dad, por Disposición Sr. Juez en lo C. y C 
de 4a Nominación en autos: Ejecución Hipote
caria “Bruzzo María Matilde vs. Serrano José 
Raúl’7, Expte. N<? 34.246|65. Remataré con Ba
se de Trescientos Catorce M il Veintiséis Pesos 
Moneda Nacional ($ 314 026.— m|n ), los De
rechos y Acciones que le corresponden al de
mandado sobre un inmueble ubicado en esta 
ciudad con frente a la calle Rioja N° 732 al 
756 entre las calles Florida e Ituzamgó, y que 
le corresponde al demandado en condominio 
con María del Milagro Serrano de Arcuri por 
título inscripto a folio 15, asiento 1 del libro 
267 de R, I  Capital, Catastro N0 48 — Seo. 
E, manzana 50, Parcela 19.— Seña: 30 ojo a 
cuenta de precio y comisión de arancel en el 
acto del remate.— Baldo: a la aprobación de 
la subasta. Edictos: 10 días en Boletín O fi
cial y 5 días en El Economista y  El Intransi
gente.— Salta, 30 de marzo de 1966 — Ernesto 
V. Sola, Martiliero Publico, Teléfono N° 17280 

ERNESTO V. SOLA 
Imp, $ 1500.— e) I o al 18—4—86

N° 23K9 — POI&: SFKAIN KACIOFFI - -  
Teléf. 11.106 

Una Heladera de 4 Puertas, Soldaduras, P in 
turas, Hachas, Etc. etc. — SIss Base 

El día 22 de Abril de 1966, a horas 12, en 
el Hall del Banco Provincial de Salta, Sucur
sal Oran, remataré Sin Base: Una heladera 
de 4 puertas “ General Electric” , Gabinete de 
madera, motor N° T . H. 41766, funcionando, 
Un rollo de correa plana tela y goma de 25 
mts., nueva, 100 baldes de pinturas en pas
tas de 4 litros c|u marca “C o l o r í n y  “Ape
les’7, 1.500 varillas de Soldaduras al 50 o|o en 
buen estado, y 8 cajones de hachas “Collms” 
de 1 docena cada cajón, nuevas, en poder del 
depositario judicial señor Salomón Cheín, ca
lle Pellegrini N° 346 de la ciudad de Orán — 
Ordena señor Juez de Instancia en lo C.

y C. 2a Nom. Juicio ‘‘Banco Provincial Salta 
vs. Cheín Salomón'*, Expte. N? 36753|65. Co
misión cargo comprador. Edictos por tres días 
“Boletín Oficial’* y “El Tribuno’". Seña: 30 o¡o.

EFRAIN RACIO PPI 
Imp. $ 900 — e) 19 al 5—4—86

N* 23127 — POR: EFRAIN RACIOPPI 
T e lé ! 11.106 

UNA MAQUINA SUMADORA 
IMPRESORA “O LIVETTI”

BASE: $ 37.300,00 m|tí,
El 15 de abnl de 1966, a hs 18 en Caseros 

No lb56 ciudad, íemataré con la base de $ 
37 800.00 m¡n una Máquina Sumadora impre
sora eléctrica marea “Olivetti” mod. Quanti 
20 Mat 99252944 capacidad 10x11, teclado redu
cido c|sus accesorios de fábrica Ordena S5' 
Juez de Primera Instancia en lo C. C Segun
da Nommacón Juicio “ Olivetti S .A  vs. Men- 
tesan,a Sebastián’’ Expte. N° 38453¡65. Ejec 
Piendaria. Bien que se encuentra en mi poder 
Edictos por Tres días B Oficial, dos días ií.1 
Ecoizoiu sta y un (lid E l Tubuno Comisión 
cargo comprador.
Importe $ 900,— e) 31|3 y 1"¡4¡63

N® 23124 — POR: JOSE ANTONIO GARCsA 
EN LA  CIUDAD DE TARTAG AL 

JUDICIAL — UNA CASA Y  TERRENO 
BASE $ 40.000,— mjn.

El día 18 de abril de 1966 a horas 11 en el 
Hotel ESpinJlo de .a ciudad de Tartagal, re
mataré con la base de CUARENTA M IL PE 
SOS moneda nacional 0 sean las 2 ¡3 partes de 
su avaluación fiscal, una casa y terreno de 
pertenencia del ejecutado ubicada en la ciudad 
de Tartagal con trente a la calle 9 de Julio 
entie Aráoz y Goiriti, que tiene 14 mts. de 
frente por 48 mts de fondo o sean 672 mts 2 , 
y colinda Norte calle 9 de Julio, Sud fondob 
lote 12, Este, lote 16 y Oeste lote 14. T ITU 
LOS inscriptos al folio 304 N° 2 del lib-o 14 R
I d'e San Martín, individualizada como par
cela 15s manzana 97, catastro 85 En el acto 
el 30 <yc, saldo al aprobai.se la subasta— Por 
este “edicto cítase a los embargantes C. Adria- 
zolo y Juan Andieata, paia que cOmpaiezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apeicibimieii 
to de ordenarse la cancelac ón de sus embaí.- 
gos si no compareceren hasta el momento d-3 
suscnbiise la escritura de venta del inmueble 
ORDENA Sr Juu Ia Inst Otv y Com. Dist 
Judicial del Norte, en autos. ROMERO, CEL
SO RICARDO P E R lZ , JUAN CARLOS — 
EJECUTIVO — Expte N° 3232162” . — Comi
sión 590 caigo de. compiador.— Edictos Dio¿ 
días en Bolet’n Oficial y El Intiansigente 
Importa $ 1 500 e) 31¡3 al 15¡4¡n6

N« 23121 —  P g f ;  MODESTO Se ARIAS
— JUDICIAL —

El 14 de Abril hs 11 En Mit e 398 C.udad 
Remataré SIN BASE 1 Lavarropa, c|motor eléc
trico, s¡maiea visible Ord. Sr Juez Paz Letra
do N 9 1 Juicio. Emb. Prev. y Prep Vía Eje a 
Vacearmi, Armando D vs. Rubén Martínez — 
Expte. 14 03S|65. Arancel ley c[comprador. E~ 
dictos. Boletín Oficial — El Int ans gente 2 
días_ Seña 30% Habilítase próxima, feria A- 
bril para edictos.

Migue? Angel Casale — Secretarlo 
Importe $ 900— e) 3l|3 y 1°[4|66

m  23120 — Por: MODESTO S. ARIAS
— JUDICIAL —

El 14 de Abnl hs 16. En Mitre 398 Ciudad 
Remataré SIN BASE Ün Lavarropa eléctrico 
‘ UNDARZ” de LU30 Sene 702 Motor 79562. 
Ord. Juez Paz Letrado N ’ 2, Ju.cio. Emb 
Piev. y  Prep. Vía Ejec. Elias, Emilio Ramón 
A_nton o vs Esther Vargas —Expte, 10 964|63. 
Arancel ley c comprador. Edictos Boletín Ofi
cial — El Intransigente 2 días Saña 30% Ha
bilitación próxima feria Abiil paia Edictos 

Importe $ 900— e) 31|3 y 1°|4|66

23117 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA MAQUINA DE COSER 

MARCA MADEX 
El 20 de Abril de 1966, & i&« Í6 y 15 horas, 

en Urqrnza 326 — ciudad, remataré con la BA

SE de $ 12.774 mp.., UNA MAQUINA DS Ot)~ 
SER marca Madex N> 48713» mueble oroven- 
zal Revisarla en Alberdi 122 — ciudad. ORD. 
el Sr. Juez d© Ira. Inst en lo O, y C. 2-da. 
Nom •en autos: "‘Ejec. prená. — MADEX 
NORTEÑA S R. L . vs. Victorino Uño A L 
MENDRAS y otra". Expte. N? 31-503. Se
ña: el 30 0(0' Co-misión. ID O[0. Edictos: 3 
días B Oficial y El Intransigente. NOTA.: En 
caso de no haber postores por la base, a los 
quince mmutos siguientes sera rematada sin 
base
IM P : $ 900 — e) 30—3 al I o—4—66

N*° 23116 — POR. JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA MAQUINA DE COSER 

MARCA MADEX 
El 20 de Abnl d& 1966, a las 16 horas, 

en Urquaza 32b — cuidad* remataré con la» 
base de £ 6,975 min , UNA MAQUINA DE 
COSER marca Madex N p 48695 mueble 5 ca
jones. Revisaría en AHie-xU. 122 — ciudad. 
ORD. el Sr. .juez de ITój Inst» en lo C. y 
C 5ta* Nona &a autos: prend M A
DEX NORTBÑA S R. L  va. GONZALEZ, 
Bernardo y ROCHA, Ofelia Borneo de” Ex
pediente N° 12 192,64 Seña ei 30 0|0 , Comi- 
fc.ón: 10 üil* Edicios. 3 días B v Oficial y 
E l Intransigente^
IMPORTE: $ 900.— e) 30—3 al l 9—4— 66

N° 23115 — POR JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA MAQUINA DE COSER 

MARCA MADEX 
El 20 de Abril -de 1966, a ]0 .s 16 y 30 hSi. 

en Urquiza 326 — ciudad, remataré con la ba
se de $ 8 593 — mfn., UNA MAQUINA DE 
COSER Standard N° 4887S. Revisarla en A l- 
berdi 122 — ciudad. ORD. el Sr. Juez de 
ira  Inst. en lo C, y C. 5ta Nom. en au
tos “Ejec. prend M-1DEX NORTEÑA S R. 
L  vs. TOLAJ3A, Gerónimo Luis” . Expte. N° 
8722¡63 — Seña: el 30 o\v — Comisión: 10 o(o 
Edictos 3 días Boletín Oficial y El Intransi
gente — NOTA: En caso de no haber posto
res por la base, a los qu’ncg minutos s guien- 
tes s’erá rematada Sin Base. *

JULIO CESAR HERRERA 
Imp $ 900.— e) 30—3 al 1«— 4— 6 6 .

N* 23114 — Por; JULSO CESAR HERRERA
— Judicial — Derechos y Acciones Sobre un 

Terreno — Sin Base 
El 13 de Abril d'e 1966, a las 1* hoias, en 

Urquiza 326, ciudiad, rematare íá-a Base^ los 
Derechos y Acciones que le corresponden a la 
señora Cristina Martínez sobre el inmueble a- 
bicado en calle San Juan 1374 de esta ciudad. 
Catastro N* 9030 Títulos folio 185, asiento
2 del libro 41 del R  I. de la Capital — Ord. 
<el señor Juez de 1* Inst. en lo C. y C 2a 
Nom en autos: “Ejec. de sentenc a — Colla
do, Antonio vs- Cristina Martínez y Benigno 
Filemón Plaza’* Expte. N° 38 233)65.— Seña: 
el 30 o|o — Comis-ión: 10 o|o — Edictos. 5 
uí'as Boletín Oficial y E l Intransigente. Con 
habilitación de feria de Seman,a Santa para 
las publicaciones d-e edictos.

JULIO CESAR HERRERA 
Imp $ 1 500.— c) 30—2 ai 5—4—6 6 .

H° 23109 — Fofa JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON 

Teléfono ÍM? 17877 
S50 Durmientes de. 2, 2,50 y 3 Metros — 3.000 
P«és de Quina Aserrada de Distinta Medida 
Ei día 29 üe Abril 1966, íioras 17 30, en Bue 

nos Aires 181 (Dpto. A .}, re-mataré Sm Base 
¿50 durmientes ü-e 2 m ts, 2.&0 mts. y ¿ mts. 
y 3 000 pies de madera de quina aserrada de 
distintas medidas, las que se encuentran en 
poder del deudor Roberto Rossi* en la loca
lidad “Río del Valle’3 Dpto, Anta, en donde 
puede revisarse — Ordena Jues de Ia Instan
cia en lo C. y C. Ia Nom. — Juicio ‘ Bur- 
yaílle, Jorge vs. Rossi Hnos — Ejecutivo"’ . 
Expte. N*? 47.835f64.— Seña 30 o|o. — Co
misión cargo comprado^ — Edictos: tres días 
Boletín Oficial y El Tribuno.

JOSE ALBERTO GOMEZ RINCON 
Imp. $ 900.— e) 30—3 al 1—4—66.
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N®'23096 Por: JOSE ALBERTO CORNEJO- 
'' JUDICIAL

Valioso Inmueble en esta Ciudad 
Base | 640.000 

El día 26 de abril pmo a Tas 17 hs , en mi 
escritorio: Caserog 997 Salta, Remat c|Base d'e 
$ 640.000 %e\ mmuble ubicado en calle_ Lerma 
N° 160 de esta Ciudad, con medidas, linderos y 
süpe^flcie que Ib acuerdo su Título registrado 
al folio 142 asiento 4 del Libro 3 de R. I. Capi
tal —- Catastro N° 7291 — Valor fiscal $ 149 000 
m|n.— En el acto de remate el comprador en
tregará el TREINTA POR CIENTO del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
v®z aprobada la subasta por el Sr. Juez de la 
causa— Ordena. Sr Juez de Ira. Instancia 3ra 
Nominac ón C y C . en juicio —“Ejecutivo 
LUIS BELTRAN OLI VER vs JOSEFA O GIU 
SElPPA OIENE Vda DE RUSSO, Expte N° 
25 199162” — Comisión c|comprador — Edictos 
por 10 días en Boletín Oficial, y 5 días en Po
ro Salteño y El Intransigente.—

«FOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 1500— e) 29 — 3 al 13—4—66

M° 2308® — POR,: CARLOS L. GONSALE^ R I- 
GAU — Judicial — Inmueble en Esta Ciudad 

El día 29 de abril de 1966 a horas 11, en el 
lia 11 del Banco Provincial de Salta, sito en ca 
11© España N° 625, planta alta, por Disposición 
señor Juez en lo C y C. de 5a Nominación 
en autos: Ejecutivo “Banco Provincial de Sal
ta vs. Maman! Catalina y Mamaní Isabel Sar 
miento de’7, Expte. N° 9875|63 — Remataré con 
Base de Nueve Mil Cuatrocientos Pesos Mo
neda Nacional ($ 9 400 — mjn.), equivalente a 
las 2|3 partes de su valuación fiscal el inmue
ble ubicado en esta ciudad, con frente a la 
calle Bolívar N° 799 esquina Aísina, designado 
como lote 6, manzana 1 del plano archivado 
bajo el N° 417, que le correspQnde a Dña. Isa
bel Sarmiento de Mamaní, según título regis
trado a folio 322, asiento 3 del libro 82 R. I.  
Capital, Catastro N° 12.941.— Seña: 30 o|o a 
cuenta de precio y comisión de arancel en el 
atto del remate — Saldo: a la aprobación Ju 
dicial de la subasta.— Edictos: 10 días en Bo 
letín Oficial y El Intransigente — Salta, 23 de 
marzo de 1966.— Carlos L. González Rigau, 
Martiliero Público, Teléfono 17260.
Imp. $ 1.500 — e) 28—3 al 12—4—66.

N3 23060 Por: ERNESTO V SOLA 
JUDICIAL

.Muebles Varios y Un Inmueble en Villa Cana
po Quijano . ..  . . . .  .......... .
..E l día 13 de Abril de 1966 a Inoras 17.3Q en m i 
escrita!© de remates sito en calle Santiago dea 
Estero N° 655 ciudad, Remataré sin base los si 
gisientes bienes: Un reloj de pared: Una má
quina de coser “SINGER” de 5 cajones. Un ro 
pero de madera, Bos sillas esterillas, Dos col
chas, Una cómoda de madera ©[tapa de mar
mol quebrada, Un catre de Merro, Un colchón, 
Cuatro bancas, Una silla de paja; Acto segui
do remataré un inmueble ubicado en la local! 
dad de Campo Quijano con frente a la calle 
Fernandez Borcliedtt (Hoy 9 de Julio) con una 
extensión de 20 metros de frente por ementen 
ta de fondo; con los siguientes límites: Norte 
lote 153 y parte del 206 Sud: calle Fernandez 
Borcliedtt (Hoy 9 de Julio) Este: parte del So
te 205 de propiedad de Boña Amalia U de Ju 
vanovien y Oeste: lote 1391 Que a folio 3 asien 
to 2 del Libro G de Títulos de Rosario de Ler- 
n a  consta la inscripción de dominio a favor de 
Florentina Plaza de Cárdenas, sobre un inmue 
ble ubicado en Villa Quijano Departamento de 
Rosario de Leona, lote N° 14® y parte del lote 
N° 205, mansana S; BASE: DOS CIENTOS O- 
CHO M IL  SETECIENTOS TRE INTA Y  CUA
TRO PESOS MjNo (20034,— m|n.) equivalente 
a las 2¡3 partes de su valuación fiscal. SERA: 
80% a cuenta de precio y comisión de arancel 
en el acto de remate. SALBO: a su aprobación 
judicial, Ordena Sr. Jues de 2da. Nominación 
en lo C. y C. en autos Sucesorio de CARDENAS 
FLORENTINA PLAZA de ó PLAZA  FLOREN 
T IN A ’9 Expte. N° 34.624|64. Edictos 10 días en 
Boletín Oficial y  El Economista y 1 día en El

Intransigente. ~ Salta, 23 de marso" de -1966. ER 
NESTO" V SOLA — Martiliero Páblic^ — Tele
fono 1V26& ..............
Importe $ 1.500— ... e) 25 — 3 — al 11—4—66

N° 23041 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
— Judicial — Chacra en “Aguaray” 

Base $ 33.333,32 m|n.
El día 17 de abril pmo a las 17 horas, en 

mi escritorio: Caseros 987, Salta, Remataré 
ccn Base de $ 33.333,32 m]n., una fracción de 
terreno ubicada en las Chacras de Aguarav, 
Dpto. San Martín, esta Provincia, Con super
ficie de 10 Hectáreas 5.530 mts.2., según pla
no N° 162.— Limita: A l Norte con propiedad 
de Dn. Juan Zenón Romero; A l Sud, lote N? 
117; Al Este, camino de la línea del FF. CC. 
Nacional General Belgrano y al Oeste, con el 
lote N° 112, según Título registrado al folio 
365, asiento 1 del libro 8 de R . I .  San Mar
tín .—■ Catastro N° 5791. Valor fiscal $ 50.000 
mjn. — En el acto de remate el comprador en 
tregará el Treinta por Ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el señor Juez de la 
causa.— Ordena* Sr. Juez de Ia- Instancia Ia 
Nominación C. y C ., en juicio: “Ejecutivo — 
1NFISA S .R .L . vs. Cesar Juan Trobiam, Ex 
pediente N° 49.829J65” .— Comisión cargo com 
prador.— Edictos: por 10 días en Boletín O- 
ficial y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Imp. $ 900.— e) 23—3 al 5—4—66.

CITACIONES A JUICIO

N° 23104 — El Juez de Ira. Inst C y C de 
5ta. Nom en autos N® 14 708¡65 Saka, Badil, 
vs. Ortíz, Ramón Dante, ordinario, nulidad de 
contrato, cita por edictos que Se publicaran 
por Diez días en ios diarios Boletín Oficial y 
por cinco 'días en el Intransigente y en El Eco
nomista (art 90 del c. de P. C. y C.), a -don 
Ramón Dante Ortíz, Petrone Ibañez de Már
quez y Cirilo Márquez Miranda para, que com- 
padezcan a tomar intervención y hacer valer 
sus derechos en dichos, bajo apercibimiento de 
nombrárseles Defensor al Oficial, de oficao. 

SALTA, Marzo 3 de 1966.
Dr. Luis Elias Sagamaga —- Secretario 

Importe $ 900 — e) 29|3 ai 13¡4j66

N° 23018 — EDICTO CITATORIO;
DI Juez en lo CuiI y Comeicial de la Ins

tancia y 4ta Nominación, en los autos caia- 
tulados LEMOS, Antonia F gueroa Vda de — 
ADOPCION de la menor Mirta Noemí Pache
co5 \ Expte N 9 33 961|65, cita y emplaza a la 
madie de la menor Muta Noemí Pacheco do
ra SARA PACHLCO por el termino de 10 días, 
bajo apeicibimiento de Ley, paia que Se pic- 
sente a hacer valer sus deiechos 

SALTA, Marzo 14 de 1966 
Di. Manuel Mogro Moreno — Sacreiario 

Impoite $ 900 — e) 22¡3 al 4|4¡G6

PRORROGA DE  CONVOC DE ACRE.

N° 23065 — EDICTO: El señor Juez de Ia 
Instancia 4a Nominación C. y C. de Salta, Dr. 
Rafael Angel Figueroa, comunica que la au
diencia decretada para la junta de acreedores 
de SEGON, MARTINEZ Y  CIA. S .R .L ,  se 
ha prorrogado para el día 26 de abril próxi
mo a horas 9, celebrándose la misma en la 
Sala del Juzgado, con los acreedores que con
curran Asimismo se hace saber para presen
tar los títulos justificativos de los créditos, al 
síndico señor Odiso Antonio Chalabe, Calle 
Mendoza N° 1035.— Salta, 2 de marzo de 1966. 
Dr MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Imp. $ 900.— e) 25 al 5—4—66.

' CONVOCATORIA ACREEDORES

Dr. Ricardo Alfredo Reimimdín comunica a 
acreedores^ en convocatoria de acreedores ‘‘JVío 
rata y Castillo5’ -Sociedad Colectiva» Expte N° 
31.789)65, que ha señalado nueva audiencia día 
20 de abril próximo, horas 9 para verificación 
y graduación de créditos.— Salta, marzo 28 
de 1966 — Dr. Alberto Medrano Ortiz, Secre
tario.
Imp. & 900.— e) W al 11—4—66

N° 23125 — EDICTOS
El Dr. Enrique A  Sotomayor, Juez de Ira 

Inst en lo C. y C , 2a. Nominación, en Jos au
tos caratulados “Convocatoria de AcreedoicS i'e 
Grandes Feireterías Virgilio García SA .’’, Ex
pediente N° 36 873 65, convoca .a los acreedores 
a la asamblea del día 3 de mayo próximo, a 
horas 9 y 30, a fin de que autoricen al L i
quidador S?ñor JOSE A  ALMONACID, a ini
cia” contra ia convocatoria y ’o tercerdS pbxso- 
nas, 19,s actuaciones previstas por los Arts 110 
y 111 de la Ley de Quiebras 

EDICTOS por tres días en el Boletín Oficial 
y El Tribuno

SALTA, MaiZo 30 de 1965 
Dr Miíton Echenique Azurduy — Secretario 
Importe: $ 900 — -e) 31(3 al 4¡4i66

DESLINDE MBNB. ¥ AMOJOHA1L

M° 23092 — Deslinde, Mensura y Amojonamiento.
MIDDA ALIC IA  VARGAS, Juez en lo Civil 

y Comercial Sel Distrito Judicial Sur, cita y 
empiaza por diez días a los colindantes e ín- 
teiesaaos en el juicio de -deslinde, mensura y 
amojonamiento _ (Expte N? 6145|66) promovido 
por deña Blanca Lucía Eduvijes Mónico de Mó 
nico sor r̂e la finca rural ÍCSan Luis” , ubicada 
en ei partido de San Luis del departamento de 
Rosario de la Frontera cEt? esta provincia de 
Salta, con extensión, más o menos, de 3 700 
hectáreas y comprendida dentro de los Siguien
tes límites* al Norte, to ca  “Corral Viejo” de 
Sucesores de don Abel E Mónico; al Sud, fin
ca “Aragón” de sucesores de don Wenceslao 
Saravia, al Este, finca “Cóndor’3 o “Laguna’" 
Negra de sucesores de don Juan Mónico, y  “La 
Costosa” de sucesores de don Héctor L  Móni
co, y al Oeste, finca “Ojito*' de los señores Jan- 
kiel Herz Epsztem, Dolores Godoy, Berna'dt E- 
lliot y Dhan Slngh; catastro 592 — La ope~q- 
ción será practicada por el perito propuesto 
agrimensor don Alfre/dQ Chiencottii. La presente 
citación se hace bajo apercibimiento de ley

METAN, Maizo 23 de 196S

Dra. Elsa Beatriz Ovejero de Faseiro 
Secretaria

Impone: $ 1.800 - e) 29|3 al 13|4[66

POSESION TREINTAÑAL:

N° 23151 — Convocatoria a Acreedores.— 
Edicto. El Juzgado de Ia, Instancia en lo 

Civil y Comercial, 3a Nominación, a cargo del

N° 23038 — POSESION TREINTAÑAL.—
El señor Juez de Ia Instancia C. y  C. Dis

trito Judicial del Norte, en juicio: Prescrip
ción. Adquisitiva de dominio — Terrones, Ro
berto Ambrosio” — Expte. N° 9264|65, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán por diez 
días en el Boletín Oficial y El Economista, a 
las peisonas que se consideren Tion derecho al 
inmueble cuya propiedad se pretende/ adquirir 
por prescripción para que se presenten den
tro de dicho término a hacer valer sus dere
chos bajo apercibimiento de designar defensor 
ad litem.— El inmueble en cuestión se encuen 
tra ubicado en la manzana N° 33, Sección 5a, 
fracción Sud, de la ciudad de Oran, Catastro 
N° 1.900.— Tiene 63.03 mts. de frente sobre 
Avda. Esquiú y 63.10 mts de contrafrente so 
bre calle sin nombre, por 126.13 mts. de fon
do, encerrado por las arterias citadas, la calle 
Sarmiento, y la mitad indivisa de la misma 
manzana de propiedad de doña Juana Elias 
Vda. de Fiat.— San Ramón de la Nueva O» 
rán, Marzo 17 de 1966.
Elmina L . Visconti de Barrionuevo, Secretaria 
Imp. $ 1.800.— e) 23—3 al 5—4—66.
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CONCURSO C IV IL

N? 23129 — El doctor Ricardo AmensSe, Juez 
de Pi «mera Instancia, Civil y Comercial, de 
Quinta Nominación, hace saber a los acree
dores del Concnrso Civil de Amado Sagres, 
conforme lo dispuesto por Alt. 717 C de Proc, 
Qu*e está, depositado por 15 días en la Oficme 
el estado de graduación de créditos presentado 
por el Síndico. Edictos 5 días Boletín Oficial 

SALTA. Marzo 23 de 1966.
Dr. Luís Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: $ 900— e) 3l|3 al 6|4l66

11€CI©M €OMSS€IA.L

V EN TA  DE NEGOCIO:

23146
AVISO. — Mario Alíaraño, domiciliado en 

Mitre 1032 de esta ciudad, compra el negocio 
de bar, heladería, masitena y anexos de 44Aré 
Hnos. S R.L. instalado en Alberdi 44 de esta 
ciudad, tomando a su cargo el pasivo denun
ciado Para oposiciones, dirigirse al Dr Víc
tor Museli, calle Zuviría 490 de esta ciudad. 
Importe $ 9Q0,— e) Io al 11}4¡66

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS:

H° 23155.—
"Tiro Federal Argentino Orán”  — “Convoca- 

t e la  a A sa m b le a  Ordinaria”
Se cita a los asociados a la Asamblea Or

dinaria a llevarse a cabo el día 3 de abril a 
las X0 horas en el local de la Casa del Basquet 
de Orán, donde se tratará la siguiente,

ORDEN DEL DIA:
Io) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2o) Memoria y  Balance
3o) Renovación parcial Comisión Directiva.
4o) Designación de dos socios para firmar el 

Acta.
Im p . $ 900.—  e) I o al 4— 4 - 6 6

N° 23154
iÉLOS PARRALES” S. A,

BALO ARCE 1146 — SALTA 
CONVOCATORIA

Se convoca a los Señores Accionistas de ‘Los 
Parrales”  S. A a la Asamblea General Ordi
naria que deberá celebrarse en esta Ciudad de 
Salta, calle Balcarce 1146, el día 27 de Abril 
del año en curso a horas 20 para tratar y  re
solver la siguiente.

ORDEN DEL D IA
Io Aprobación de la Memoria, Balance Ge

neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas. 
Inventario e Informe del Síndico corres
pondiente al ejercicio cerrado el 31 de Di
ciembre de 1865.

2o Remuneración del Directorio y  Síndico 
3o Elección de Directores Titulares 
4o Elección del Síndico Titular y Síndico Su

plente.
5o Designación de dos accionistas para fir

mar el Acta de la Asamblea 
NOTA* Para tener acceso a la Asamblea es 

necesario depositar las acciones o certi
ficados en la Caja de la Sociedad con 
tres días de anticipación.

EL DIRECTORIO 
Importe $ 900 e) I o al 11—3r-66

N° 23150 — CLUB ATLETICO CERRILLOS 
CONVOCATORIA 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 
18 y 34 de los Estatutos de la Entidad, convó
case a los señores asociados a la Asamblea 
General Ordinaria, que tendrá lugar el día 12 
de abril de 1966, a horas 21, en la Sede del 
Club sita en calle San Martín s¡'N° de la lo
calidad de Cerrillos, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL D IA  
Io Lectura y consideración del Acta de la Asain 

blea anterior;
2° Consideración de la Memoria, Balance Ge - 

neral e Inventario del ejercido 1905|66;
3o Renovación total de la H Comisión Di

rectiva
ADVERTENCIA: De acuerdo con el Art 37 do 

los Estatutos, transcurrida una hora des
pués de la fijada en la convocatoria, sin 
obtener quorum, la Asamblea sesionará con 
el número de socios presentes.

Francisco A. Mriisso losé M. Vereeilino
Seereíario Presidente

Importe $ 548.— tO I o—4—66

N° 23130 —  RAMOÑ  ESTEVE E HIJOS S A.
—  Asamnbíea General Ord na3 ia —

De conformidad a disposiciones o a tatú ta las, 
Se convoca a los Señores Accionistas a la A- 
sambíea General Oí diñaría, para el día 16 “de 
Abiii de 1966, a horas 9 30 en el domicilio de 
la Sociedad, sito en el pueblo de La  Viña — 
Provincia de Salta, a fin de cons-derar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA:
I o) Consideración de la Memoria, Inventario, 

Balance General y Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, correspondiente al Ejercicio 
Comercial N° 4 cerrado el 31 de Diciem 
bre de 1965., como así también ©1 Jnfoi- 

me del Síndico.
29) Distribución de Utilidades y retitbueión 

del Directorio y Síndico de acuerdo a lo 
establec-ao en el art. 29 d>e los Estatu
tos

30) Elección del piesidente d'el Directorio v 
de dos Dnectores Titulares; de un d i 
rector Suplente, y de un Síndico Titular 
y un Suplente de acuerdo a los Estatu
tos-

4o) Designación de dos accionistas para que 
aprueben y firmen el Acta de la Asam
blea.

SALTA  Marzo de 1966 
Martin R„ Este ve

Importe $ 900— ° e) 31|3 al 6¡4|66

23126 — BETELLA HNOS.
—  C onvocatoria  —

De conformidad con lo que establece el ar
tículo 18 del Estatuto Social convócase a los 
señores accionistas a Asamblea General Ordi
naria para el día 23 de Abiii de 1966 a las 
18 horas en el local de la Sociedad, Del Mi
lagro 161 Salta, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA:
I o) Lectura y consideración de la memoria 

■anual del Directorio referente ai ejeiei- 
eio terminado el 31 de D cienibie d ■ 
1965.

2P) Consideración y apiobación del Balance 
General, Inventario General, Cuenta do 
Ganancia^ y Perdid’as y proyecto de Dis 
tribución de Utilidades co~respondientes 
al Ejercicio I o de enéio al 31 de dicierii 
bre de 1965 e informe del Sínd eo.

3°) Elección del Síndico Titubar y Suplente, 
según art 17 del Estatuto

4o) Remuneraciones al Directorio y Síndico
59) Designación de d0s accionistas para fír 

mar el Acta de la Asamblea
EL DIRECTORIO 

B>ETTELLA Hermanos 8 A .
Agropecuario, Min&la, Industrial, Comercial 

Inmobiliaria
Importe $ 900 — e) 31)3 al 6,4,66

M° 23122 —  V id u a le s , R oyo P a la c io  & C o m p a 
ñ ía  S . A . C . Í . F . i . F  A .

De acuerdo a lo d spuesto por el artículo 14 
de los Estatuto*, Sociales se convoca a los se
ñores accionistas a la Asamblea General Or- 
dmaria a celebrarse el día 24 de Abril de 1966, 
a horas 11 en la sede social, calle Bartolomé 
Mitre 292, de la Ciudad d< Salta, a fin de con
siderar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
I o) Consideración de la Memoria Inventario,

Balance General, Cuenta efe Ganancias 
y PérHidas e Informe del Síndico, corres 
pondiente al Undécimo Ejercicio Econó
mico cerrado al 31 ele Diciembre de 1965

2o) Distribución de Utilidades.
3o) Designación de Síndico Titular y  Síndico 

Suplente.
49) Designación de dos señores accionistas, 

para suscribir el Acta d'e la Asamblea.
Se p1 eviene que, para que los accionistas 

puedan concurrir a la Asamblea y iengan de- 
lecho a voto deberán depositar sus acciones o 
un certificado baneario del depósito de las mis 
mas, en la Caja de la Sociedad, hasta tres dra^ 
antes de la fecha de la reumón 

Por el Directorio 
M I G U E L  VIÑÜALES 

Presidente
Importe: $ 900— e) 31|3 al 6|4'f66

SENTENCIAS:

N° 23156
J}&ÑOS Y  PERJUICIOS — Accidente de tffán- 
gflu — Presunción de culpabilidad — Sobresei
miento definitivo — f&eg*a?aexén del daño, Vida 
humana — Gastos de sepelio.— Reparación 
integral — Inflación.
1— En los accidentes proveeados por automo

tores, existe una presunción de culpa con
tra el conductor.

2— Quien conduce una máquina pei'gio&a — 
v gr. un camión— está obligado a extre
mar las pietauciones para evitar acciden
tes y responde, llegado el caso, hasta de la 
m Ss leve culpa o negligencia.

3— Si el viraje o maniobra causante del acci
denta, fue motivado por el mal estado de 
los frenos, el chófer responde por el daño 
causado

4— El sobreseimiento del causante en sede crl 
mmaí no afecta su responsabilidad civil.

5— La "vida humana es un bien jurídico valo- 
rafole económicamente y el más digno de 
protección

6— Probado e* follecimiemo de la vicüma, se 
presumen los gastos de sepelio. Dado el 
alcance integral que reviste la indemniza
ción de daños y perjuicios, su estimación 
debe condicionarse a las circunstancias 
que imperan en el momento de ser fijada, 
teniendo en cuenta la desvalorizarán de la 
moneda.

683 CJ. — Saía 3a — Salta, jimio 9— 1985. 
ÍSAree, Julio René Leoncio vs. Patfrado, 
Eleuterio — Ordo Cobro de pesos y daños 
y perjuicios” .
Fallos, t. X. p. 194o 

CONSIDERANDO. La existencia del sensi
ble accidente que origina la acción y que costó 
la vida de la menor Cristina Edelnnra Arce, 
arrollada por el camión “Fargo'’ que conducía 
el demandado, no se discute en autos. Este 
ultimo desconoce únicamente la culpabilidad 
que se le atribuye, sosteniendo que el acciden
te de referencia se produjo por imprudencia de 
los niñes

Para explicar el critm o conque se resolverá 
esta cansa, antes de entrar aL examen de los 
hechos, conviene subrayar, que la doctrina y 
jurisprudencia modernas, han consagrado rei
teradamente que de acuerdo con lo dispuesto 
en los arts 1109, 512, y 1133 y concordantes 
del C C , en los accidentes provocados pox 
automotores existe una presunción de culpa 
contra el chóter. Este por lo mismo que utili
za una máquina peligrosa, está obligado a ex
trema! las precauciones para evitar los acci
dentes, estimándose suficiente, en consecuen 
cia, pai a configurar su responsabilidad ante un 
hecho de la naturalezaViel que se trata, que da 
las cn’cuxisianclas del caso «parezca que su 
más leve culpa o negligencia haya podido in
fluir en la producción del hecho dañoso (J.A. 
1962—V p 508; Foro Salteño, t 9 p 119; Salvat 
“Hechos Ilícitos” p. 101 ed. La Ley; J .A .  1959
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p .' 567, 1983 t—p 61; 1964 XV p. 219, 1959— 
x V I p 86; 1960 V I p. 524; esta Sala in re "Ba

rrera vs. El Cóndor5’ , 16—jun.—1964 p. 222J224 
y “Villa y Sosa vs. Ledesma” — 12—noy.—1964 
p 506] 510). La responsabilidad es a to  mayor 
cuando se trata de la conducción de un camión 
—como ocufre en el sub lite— ya /que es más 
dificultosa su metníobrabilidad (L . L. 113 p 22)

En el mismo orden de ideas, también se hd 
decidido que en materia de accidentes de Irán 
sito debe afinarse el concepto de culpa, consi
derándose como tal cualquier negligencia, por 
mínima que bea i J.A. 1954—-III p. 335 y 1960 
—V I p 524), respondiendo el conductor no so
lamente por su acción personal, sino especial
mente por las fallas mecánicas de la máquina 
que conduce, sobre todo cuando el hecho ha 
sobrevenido a causa de vicios propios de aqué
lla —insuficiencia de frenos y controles— 
(Conf Sup Corte Bs. As. en J.A. t. 70 p 125) 
El conductor, al constituirse en guardián de 
una cosa peligrosa, como ya está dicho, debe 
extremar las precauciones para salvar las difi
cultades originadas no sólo por la conducción, 
sino también por las que intempestivamente 
surgen en las evoluciones del tránsito, por lo 
que tiene Como principal deber el de mantener 
su dominio sobre la máquina para lo cual es 
de capital importancia el buen uncionamien 
fco de los frenos (J.A. 1948—I I— p 473; La 
Ley t 54 p 55).

Entramos ahora al examen cíe! íatal acci
dente a la luz de las pruebas aportadas en 
este juicio y en el expte criminal 1430|57, 
cuyas constancias tienen pleno valor aún cuan 
do no medie ninguna ratificación, toda vez 
que ambas partes lo han invocado en apoyo 
de sus pretensiones (J .A . 1949—I I I— p. 489)

El propio demandado reconoi-e que en el 
momento del accidente no había circulación 
de vehículos por la calle Alem, siendo el que 
él conducía el único que transitaba, agregan
do que para evitar el arrollamiento del niño, 
no utilizó los frenos, sino que hizo un viraje 
hacia la izquierda, embistiendo y dando muer 
te a la infortunada menor, que fue aplastada 
por la rueda trasera izquierda (absolución de 
posiciones de fs. 27 e indagatoria de fs. 8¡1Q 
del expte. penal).

Esta última circunstancia, está contradicha 
por los testigos Fernando García f̂s. 17]18 del 
sumario), quien expresa que la niña fue apre 
tada poi la rueda delantera izquierda del ca
mión, que la derribó, pasándole por encima 
del pecho, luego de lo cual también le pasó la 
trasera del mismo lado; lo que es confirmado 
por la declaración de Juan León (ís 18 vta 
|19 cleJ mismo sumario), que viajaba en el mis 
mo automotor, que vió cuando Él niña, que se 
encontraba ai lado ixqüierdo, se perdía debajo 
del camión, notando por las sacudidas que am 
bas ruedas del lado izquierdo le habían pa
sado encima En idéntica forma declara Car
los Burgos (ís 5J6 también del expte penal).

El testigo Félix Flores, que depone a fs, 33 
de autos, al contestar la quinta pregunta del 
interrogatorio de fs 29, manifiesta que es ver 
dad que desde cincuenta metros antes del lu
gar del accidente se podía ver a Cristina Edel- 
mira y al otro menor que jugaban y atrave
saban la calle.

S A LT A , A B R IL  1® 'DE 1966

Todos estos elementos probatorios nos están 
demostrando que Fachado ño conducía el ca
mión con la atención necesaria. Pero aparte 
de esto, lo que decide en forma Clara este liti
gio es el dictamen pericial practicado por el 
mecánico Braga en el sumario y rarificado a 
fs. 35 de autos. Informando sobre el estado de 
la máquina, dice el referido perito que “‘la di
rección, como la bocina se encontraban en 
•‘buenas condiciones, no así los frenos los cua
les había que accionar varias veces el pedal, y 
que en ia mecánica se llama bombeo, para que 
recién los frenos actúen en su acción de fre
naje, motivo por el cual el vehículo no podía 
ser parado de inmediato, dándole lugar a que 
el camión recorra alugnos metros después de 
iniciar el primer bombeo” .

Esta sola circunstancia es suficiente, por sí 
sola, para decidir la responsabilidad exclusiva 
del demandado, aplicando los principios doctri 
nanos y jurisprudenciales arriba citados, ya 
que es evidente que el viraje que motivó la 
muerte de la niña no hubiese sido necesario 
estando los frenos en buenas condiciones, má
xime cuando todos los testigos de autos y el 
propio accionado coinciden en que el Fargo 
marchaba a velocidad muy reducida. Responde 
—tí ice Ca cciíymrutar— quien ejecuta una mala 
maniobra o hace un viraje inadecuado, máxime 
cuandb aquélla fue provocada por las delicien 
cías del sistema de frenos ( “Responsabilidad 
ExtracontractuarT, T . I01 p. 305).

Aquellos principios deben ser de aplicación 
estricta en el ca^o, como una sanción a quien 
por una imprudencia incalificable, puso en mu 
vimiento un vehículo pesado (con capacidad 
para 5 toneladas, según lo díte el propio Pa- 
chado en su indagatoria' en mal es&a&u de 
funcionamiento, creando así <m nesgo superioj 
al coraün.

No es óbice para esta conclusión, el h.*cho 
de habérselo sobreseído definitivamente en 05 
juicio criminal, pues eilo no imp)\c& que desdo 
el punto de vista civil la responsabilidad no 
pueda ser establecida (Cammarofea, op. cit. t 
2o p 789 y jui isprudeñcía que c to ).

Respecto a la valuación d© ios daños median 
en el caso ranunes muy atendibles para admi
tir, como indemnización integral, el importe 
de $ 5b’ 000,00 m)n reclamado en la demanda. 
Es Cierto que se trata de una niña de corta 
edad y que, lógicamente, no dignificaba un 
aporte económico para la familia, pero no lu 
es menos que en caso similíares, una copiosa 
jurisprudencia, de acuerdo con los principios 
de la equidad, tiene decidido “que la vida hu
mana es un bien jurídico, un valor económico 
como otro cualquiera, más digno de protección 
que ninguno, un capital social destinado a ser 
en el futuro fuente de beneficios, sobre todo en 
los hogares modestos, y los padres, al perder 
a sus hijos, aparte del dolor moral, sufren la 
pérdida de los gastos y sacrificios, traducidos 
pecuniariamente, que han realizado para sos
tener la vida, a la vez que la fundada espe
ranza de una protección o un amparo para 
la vejez’ ' (La  Ley, í .  2— p, MQ y  jurispru- 
dencia allí citada; J. A  t. 1961—IV — p. 490) 
Además, de acuerdo a la doctrina de esta Sala 
(en  el caso Moreira vs Casares del 2— Marzo 
—1964) probado él fallecimiento de la víctima 
la existencia de los gastos de sepelio debe pre
sumirse.

BOLETIN OFICIAL

De todos modos, la suma reclamada no pue
de jugarse excesiva o desproporcionada corno 
reparación del daño ocasionado por la muerte 
de una persona. Incluso no es exagerado soste
ner que la sola presencia de esta muerte cons 
tituye de por sí justificación suficiente o razo 
nable i especio a aquella pretensión Indemnl- 
zatoria, más atln cuando debemos apreciarla 
hoy, luego de ocho años de su inclusión en la 
demanda.

Con ella, por otra parte, no hacemos más 
que reiterar el criterio jurisprudencial y  doctri 
nano que conduce a resguardar siempre los 
alcances integrales de este tipo de reparacio
nes indemnízatelas, a cuyos efectos se ha 
señalado concretamente la necesidad de condi 
cionar la estimación respectiva a las circuns
tancias que, imperan en el momento de ser 
fijada, sobre todo cuando se trata de épocas 
—como la nuestra— ‘'de notoria inflación y de 
correlativa disminución del poder adquisitivo 
de la moneda” ÍCám, Civ., Sala A .;  “La Ley*', 
t. 82 p. 719; Cám. Civ Sala C , J.A. fc. 1952 
—I I I  p. 38; Cám. 2da La Plata, Sala 2da, 
“La Ley?' t. 62 p. 451; Org&ar, “Él daño re
sarcible”  p. 163 y J.A*. t. 1963— II p. 339).

Por estos fundamentos,
LA SALA TERCERA DE LA  CORTE DE 

JUSTICIA
RESUELVE:

I )  REVOCAR la sentencia apelada y en con
secuencia HACER LUGAR a la demanda, con- 
denando a don Eleuterio Fachado a pagar la 
suma de $ 53.000,00 m|n. (Cincuenta y tres mil 
pesos moneda nacional) dentro del término de 
diez días de ejecutoriada la presente, con más 
sus intereses.

I I )  LAS COSTAS de ambas instancias, a caí 
go del demandado, ya que forman parte de la 
indemnización.

I I I )  DEJAR & m  EFECTO  la regulación da 
honorarios practicada, la que deberá ajustarse 
al resultado de esta sentencia.

IV ) RESERVAR la regulación de honorarios 
que corresponden en la Alzada, hasta que se 
practique la de primera instancia. v

V ) REGISTRESE, notífíquese, repóngase y 
baje.

Carlos Oliva Aráoz — l. Arturo Michel Or- 
tiz (Sec. Martín A. D iez).

M ARTIN  ADOLFO DIEZ 
Secretario Corte de Justicia 

Sin cargo e) I o—4—66

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

i mmummim rniwtui» ■■ ...  .......  , .......—
Se recuerda que las suscripciones a3 

BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en ed mes de su vencimie!nlcK

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por loa î tdre^adog 
a fin salvar en tieímpo oportuno cual» 
quier error ero que se hubiera incurrido.
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